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SIGC 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Juez el expediente del proceso informando que la 

parte demandante se abstuvo de aportar el certificado de defunción del codemandado WILLIAM 

MOLINA VILLA; de quien por memorial del 23 de mayo de 2023, se había informado sobre su desistimiento. 

 

El término de emplazamiento venció sin que la codemandada LUZ AMPARO GARCÍA FLÓREZ haya 

comparecido a notificarse del proceso adelantado en su contra. El término de emplazamiento corrió así: 

 

PUBLICACIÓN EN REGISTRO NACIONAL DE PERSONAS EMPLAZADAS: 28 de agosto de 2023. 

TÉRMINO EMPLAZAMIENTO:  29, 30, 31 de agosto de 2023, 1, 4, 5, 6, 7, 8, 11, 12, 13, 21, 22, y 25 de septiembre 

de 2023. 

 

Vencido dicho término no compareció a notificarse la demandada. 

 

En la fecha, 16 DE NOVIEMBRE DEL 2023, remito la actuación al señor Juez para resolver lo pertinente. 

 

JULIÁN ANDRÉS MOLINA LOAIZA 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES -CALDAS- 

 

Manizales, Caldas, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO:  EJECUTIVO 

DEMANDANTE:  COOPERATIVA MULTIACTIVA VIVE SOLUCIONES SOLIDARIAS - 

COOPVISO NIT 901.115.510-8 

DEMANDADO:  LUZ AMPARO GARCÍA FLÓREZ C.C. 30.299.384 

 WILLIAM MOLINA VILLA C.C. 10.242.404 

RADICADO:  170014003010-2022-00479-00 

 

Auto interlocutorio No. 1167-2023 

 

Vista la constancia que antecede, procede el Despacho a decidir lo pertinente. 

 

El desistimiento consiste en una manifestación de voluntad por medio de la cual una 

parte abandona la acción impetrada, la oposición formulada, el incidente que ha 

promovido o el recurso interpuesto. 

 

La legislación colombiana consagra la figura jurídica del desistimiento en el Código 

General del Proceso en el artículo 314, donde señala que la parte demandante podrá 

desistir de la demanda mientras no se haya proferido sentencia que ponga fin al 

proceso. 
 

En este orden de ideas, como a la fecha de presentación de la solicitud no se ha 

dictado sentencia que ponga fin al proceso, se accederá al desistimiento de las 
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SIGC 

pretensiones de la demanda frente al codemandado WILLIAM MOLINA VILLA 

conforme el escrito elevado por la parte demandante. 

 

Se previene a la parte ejecutante que el presente desistimiento produce los efectos de 

sentencia absolutoria y hace tránsito a cosa juzgada frente a dicho codemandado. 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 316 ibídem, cuando se desista de 

una actuación procesal se condenará en costas y a indemnización de perjuicios –

siempre que existan medidas cautelares practicadas– a la parte que promueve el 

desistimiento; así, al no constatarse el perfeccionamiento de medida alguna frente al 

codemandado WILLIAM MOLINA VILLA, no se efectuará condena alguna. 

 

Por otro lado, se dará continuidad al presente asunto frente a la demandada LUZ 

AMPARO GARCÍA FLÓREZ, a quien se le designará curador ad lítem en su defensa. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES, 

CALDAS, 

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento total de las pretensiones de la presente demanda 

frente al codemandado WILLIAM MOLINA VILLA, en los términos de la parte motiva de 

la presente providencia. 

 

SEGUNDO: DECLARAR desistidas las pretensiones elevadas en el presente proceso 

EJECUTIVO frente al codemandado WILLIAM MOLINA VILLA y, por lo tanto, se tiene por 

TERMINADO el proceso en su contra. 

 

TERCERO: ADVERTIR que el desistimiento produce efectos de sentencia absolutoria y 

hace tránsito a cosa juzgada. 

 

CUARTO: SIN CONDENA EN COSTAS por cuanto éstas no se causaron; no obstante, si a 

bien lo considera la parte demandada, podrá promover el respectivo incidente de 

liquidación de perjuicios. 

 

QUINTO: DESIGNAR de la lista de auxiliares de la justicia a JAVIER ENRIQUE GUZMÁN 

PITA con cédula de ciudadanía No. 93.394.157 y tarjeta profesional No. 142.038 del 

C.S.J para que represente a la demandada LUZ AMPARO GARCÍA FLÓREZ, en el 

proceso de la referencia, quien podrá ser ubicado en la dirección de correo 

electrónico jguzmanpita@gmail.com. 

 

Parágrafo. Se advierte que según lo preceptuando en el artículo 48 numeral 7 del 

Código General del Proceso “La designación del curador ad lítem recaerá en un 

abogado que ejerza habitualmente la profesión, quien desempeñará el cargo 

en forma gratuita como defensor de oficios. El nombramiento es de forzosa 

aceptación salvo que el designado acredite estar actuando en más de cinco (5) 

procesos como defensor de oficio.  En consecuencia, el designado deberá 

concurrir inmediatamente a asumir el cargo; so pena de las sanciones 
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SIGC 

disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsarán copias a la 

autoridad.  

 

SEXTO: SE ADVIERTE a todos los sujetos procesales que, los memoriales deberán ser 

remitidos a través de la aplicación establecida para ello por el Centro de Servicios 

Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia de Manizales, por medio del enlace o 

ventanilla virtual http://distritocaldas.ramajudicial.gov.co/recepcionmemoriales/; 

cualquier memorial o solicitud que no sea direccionada por dicho medio, no se le 

imprimirá ningún trámite. 
 

NOTIFÍQUESE 

 

ANDRÉS MAURICIO MARTÍNEZ ALZATE 

JUEZ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro.182 del 17 de noviembre de 2023 

Secretaría 

Firmado Por:

Andres   Mauricio Martinez   Alzate

Juez

Juzgado Municipal

Civil 10

Manizales - Caldas
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